
IVúm. 16.— Martes Í2T de Julio de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Marios, Jueves, Sábados y Domingos.—Se admiten suscriciones.

Gacela del día 24 de Julio.

REGENCIA DEL REINO-

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

EXPOSICION.

Señor: El admirable ejemplo de 
cordura y sensatez ofrecido por el 
pueblo español desde el dia mismo 
de la revolución, obedeciendo dó
cil á sus autoridades populares y 
al Gobierno Provisional, dando al 
olvido todos sus agravios, acudien 
do ordenada y pacíficamente á los 
comicios congreo-ados por sufragio 
universal, eligiendo Cortes Cons
tituyentes que, á puerta abierta, 
sin guardias ni defensores arma
dos, han discutido con tranquila 
elevación los más arduos proble
mas que encierra la Constitución 
de un pueblo libre y culto , se 
consignará en la historia, cons
tituyendo una página gloriosa que 
en vano aspiran á manchar con 
sus excesos unos cuantos pertur
badores. Obedeciendo sin embar
go estos á un plan que consiste en 
suponer que el pueblo español es 
incapaz de hacer uso saludable y 
legítimo de las libertades y de los 
derechos que ha conquistado, se 
esfuerzan por todos los medios po
sibles en sembrar la alarma, di
fundir el desorden, abusar de to
das las libertades para arrojar á 
Esjiaña al abismo de la anarquía, 
como medio único de producir en 
los ánimos una reacción absurda 
einsensata.

Así es como han llegado á faci
litar medios á los diversos enemi
gos de la situación creada por la 
revolución de Setiembre, asentada 
y legalizada por las Cortes Cons
tituyentes, para fomentar sus es
peranzas de cambios y trastornos 
reaccionarios que, no por ser in
sensatas y por rechazarlas enér
gicamente la inmensa mayoría 
de la nación., dejando ser un ele
mento constante de desorden , un 
motivo de temor y disgusto para 
los buen'os ciudadanos, y una can- ' 
sa funesta de paralización y retra
so en tolos los ramos de que pende 
la prosperidad pública. Solamente 
de esa manera, con tales propósi

tos. abusando de los derechos in
dividuales y c-onfundieudo la líber 
tad con la impunidad, ha llegado 
á crearse un estado ingeportablp 
de permanente conspiración, y 
han podido desenvolverse planes 
de rebelión que, si bien impoten
tes, impiden el goce tranquilo de 
las conquistas revolucionarias, tie 
nen alarmado el sosiego público 
y amenazan renovar en España 
las desolad'iras escenas de una । 
guerra civil. Al propió tiempo al
gunos foragidos que han creído 
débil al Gobierno porque ha que
rido ser tolerante y generoso, se 
afanan por explotar estas circuns
tancias de perturbación lanzándo
se á cometer excesos y atentados, 
cómo si pudiera permitirlos uii 
punto siquiera la sabia ley funda
mental que rige á España. Re
sultado de tales maquinaciones 
son sin duda los crímenes recien
temente cometidos en Málaga, mo
tivando amargas reclamaciones de 
las autoridades judiciales, que se 
sien ten sin fueiza bastante para 
reprimirlos; el levantamiento de 
partidas en Sevilla y Alicante; el • 
escandaloso saqueo de las sillas 
de correos en la carretera de Ex
tremadura; el vandálico asalto de 
los baños de la Fuensanta, en la 
provincia de Ciudad-Real; el ale
voso asesinato del alcalde de San
ta Cruz de Campezu; la muerte 
violenta de un regidor y heridas 
de otros dos del ayuntamiento de 
Benquerencia, y otros atentados 
contra la propiedad y seguridad 
que concurren á difundir , con 
inmensas proporciones, la alarma 
entre los ciudadanos honrados, 
ansiosos de vivir tranquilos bajo 
el amparo de las leyes.

El Gobierno, que no puede de
satender el clamor de la prensa y 
de la opinión, ni olvidar que la re
volución se hizo al grito de «Es
paña con honra,» se creería á sus 
propios ojos deshonrado si perma
neciese mudo ó inactivo ante ta
maños excesos, que ponen en pe
ligro el orden público, y con el 
las libertades con tanto afan con
quistadas.

Por fortuna, para aplicar pronto 
y enérgico remedio á tales atenta
dos, no cree el ministro que sus
cribe que sea necesario, al menos 
ñor ahora, 'legar á las medidas 

extraordinarias que consigna la 
Constitución del Estada. Sin sus
pender la inviolabilidad del domi
cilio, sin poner mano en la liber
tad del ciudadano, sin que cese el 
libre ejercicio de la imprenta y de 
la reunión y asociación pacíficas, 
puede ponerse' coto á los excesos 
que el Gobierno y la nación la
mentan y que se cometen por 
gentes que, al lanzarse en armas 
contra los agentes de la autoridad 
y contra los hombres honrados y 
pacíficos, lejos de hacer uso legi
timo de los derechos individuales, 
los atropellan y conculcan con es
cándalo de la moral y con graví
simo riesgo de las instituciones.

El Gobierno está resuelto á ga
rantir al ciudadano pacifico que, 
por la discusión y controversia 
tranquila, busca dentro de la ley 
el triunfo legitimo de sus ideas, 
todas las libertades que para ello 
lo reconoce la Constitución: pero 
está al propio tiempo decidido á 
escarmentar con dura mano al 
insensato que, abandonando el 
terreno de la lucha pacifica, em
puña las armas y se arroja al 
combate, cometiendo crímenes 
contra los que se subleva la con
ciencia pública.

El primer medio de poner freno 
y correctivo á tan graves aten
tados es la aplicación inmediata, 
á los perturbadores á mano arma
da del orden público y á los sal
teadores en cuadrilla, del decreto 
de las Cortes de 17.de Abril de 
1821 restablecido en 30 de Agosto 
de 1836, sobre coiiocimieido y modo 
de proceder en tales causas.

Derogado por el Código penal 
el primer decreto de las Cortes de 
la misma fecha, relativo á la cla
sificación de delitos y penas, ha 
venido subsistiendo el referente 
al procedimiento rápido y suma
rio allí establecido hasta que se 
dictó la última ley de orden pú
blico de 17 de Mayo de 1867. 
Esta disposición, basada casi ex
clusivamente sobre el sistema 
preventivo; dirigida, mas que á 
salvar la. sociedad dcatentados de 
los criminales, á impedir lamar- 
cha pacífica de los partidos y el 
desarrollo de las instituciones li
berales. ha sido en su texto y en 
su espíritu derogada por los prin
cipios invocados por la revolución 

y la Constitución del Estado, y 
desde ese momento hay que con
siderar vigente de nuevo la ley 
de 17 deAbril, hasta tanto que las 
Córtes Constituyentes discutan y 
sancionen una nueva ley de ór-- 
den público y de enjuiciamiento 
criminal. La ley de 17 de Abril 
de 1821, como dictada por unas 
Córtes eminentemente liberales, 
concreta la severidad de sus pre
ceptos á las maquinaciones direc
tas contra la Constitución del Es
tado; y el ministro que suscribe, 
adelantándose á cualquiera sus
picacia, no tiene inconveniente 
en añadir que tiendan á destruirla 
á mano armada. Dada esta expli
cación, la línea divisoria queda 
trazada; y los gobernadores, los 
tribunales y las autoridades todas 
saben que, al paso que pueden y 
deben proteger al ciudadano en el 
ejercicio tranquilo de. sus derechos 
políticos, han deaplicar la ley 
de 17 de Abril y el Código penal 
con inexorable rigor á los que, 
llevando voluntariamente sus ata
ques al terreno de la violencia, se 
colocan fuera de la égida cons
titucional, y bajo el imperiode las 
leyes penales y los tribunales en
cargados de su severa aplicación. 
Armadas las autoridades con una 
ley represiva y enérgica, deben 
adoptar además otras disposicio
nes que coadyuven al mismo 
fin. Los latro-facciosos, los sal
teadores de caminos, los que co
meten asesinatos alevosos contra 
los alcaldes de los pueblos y las 
parejas de la Guardia civil, pocas 
veces hacen frente á la fuerza . 
armada y á las columnas lanza
das en su persecución, y apelan 
para salvarse á la protección que 
les otorgan, las mas veces por 
temor, los habitantes de los pue
blos pequeños ó los que viven en 
los campos. A evitar esos males 
se dirige la parte del decreto rela
tiva á la formación de somatenes 
en todas las provincias en que se 
levante una sola partida por pe
queña que sea, ó se ataque la se
guridad ¡individual por crímenes 
cometidos en las poblaciones. Los 
Voluntarios de ía libertad en par
te armados, y que el Gobierno 
se propone armar por completo, 
pueden servir de eficaz apoyo 
para las autoridades; pero además 
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de esto, en todos los pueblos hay 
ciudadanos que,si por su edad ó 
sus afecciones no están alistados 
en una fuerza permanente, tienen 
en su casa armas de caza y re
creo que pueden en un momento 
dado utilizar en defensa de la pro
piedad, de su libertad, de sus vi
das amenazadas.

Por efecto de antiguos resabios 
de un sistema que estribaba en 

anular por- completo la acción y la conciencia'pública, el ministro que 
vida del país, sueleel pueblo espa 1 suscribe no hace mas que atem- 
ñol exigirlo todo y esperarlo todo ¡ perarse á lo ya resuelto por las Cór 
de la acción del Gobierno. Dotada , tes Constituyentes. No deben tam- 
hoy la nación de instituciones li- ¡ poco echar en olvido las autorida- 
berales y democráticas, llamados des y jefes de las fuerzas que en 
todos al goce de derechos de que loscasosdepersecucioninmedia- 
antes carecían, se han acrecentado ‘ ° - ' 
en cambio los deberes y las obli
gaciones de todos. El Gobierno en 
la cuestión de orden público tiene 
la dirección, tiene la iniciativa,
tiene el empleo de la fuerza pú
blica, tiene el concurso de todos 
sus delegados y autoridades 
y tribunales, y todo está, re
suelto á emplearlo para restable- 
cer la calma y asegurar la paz _ ,
pública; pero al propio tiempo es dos en cuadrilla ataquen la propie-
indispensable que, saliendo el ' ’ ' ' 
pueblo de la apatía á que le con
denaron las instituciones del des-
potismo, se agrupe en torno de las 
autoridades que dan la dirección, 
y las apoye, ayudándolas á exter
minar los criminales que turban el 
público sosiego. De haber estado 
organizados los somatenes en la 
provincia de Ciudad-Real, los fo- 
ragidos que osaron atacar la 
Fuensanta, asilo sagrado de la 
dolencia, habrían sido ya perse
guidos sin tregua ni descanso, y 
habrían sucumbido al esfuerzo 
de los pueblos, y borrado así el 
padrón de ignominia que han in
tentado arrojar sobre una de las 
mas honradas provincias de Es
paña.

Preciso es, pues, excitar el sen
timiento público, reclamar el ac
tivo concurso del país; y á ello se 
dirige, como verá V. A., una par
to de las disposiciones del decreto.

Al mismo fin conspiran las me
didas relativas al registro de los 
domicilios en que pueden alber
garse los criminales. A la pre
sentación de la fuerza pública, las 
ga villas lele foragidos se disper
san momentáneamente, y se ocul 
tan sus individuos en los caseríos 
ó en los pueblos pequeños; por ma 
ñera que si entendiendo torcida
mente la Constitución se exige á 
las autoridades ó á la fuerza pú
blica encargada de su persecución 
que vayan á reclamar la orden 
para el registro á la cabeza del 
partido, distante á veces un dia 

. de marcha, la impunidad es se
gura é inevitable.

La Constitución, al poner el 
domicilio bajo la salvaguardia del 
juez, no contrae esta facultad al 
juez del partido ó al juez de pri
mera instancia. Por el contrario, 
obrando con su habitual pruden
cia, usan solo las Cortes Constitu
yentes de la palabra genérica de 
juei competente para marcar sin 
duda su intención de no limitar la 
intervención en los registros de 
domicilios á una autoridad judi
cial determinada. Y no solo se des 
prende así del texto constitucio
nal, sino que viene á poner térmi- 
X) á toda duda la ley inserta en

। la Gaceta del 21 del actual. En ( 
' ella se reconoce |la competencia 

incontestable del juez de paz, no 
solo para los embargos por pro

. cedimientos administrativos, sino
, también para decretar registros 
| de domicilios eulas causas por 

contrabando. Así, pues, al adop- 
tar en este decreto medidas idén
ticas en asuntos ciertamente mas
urgentes y (jue mas concitan la 

ta |ó de ser sorprendidos infra- 
ganti los criminales, no es necerá 
rio, con arreglo al párrafo cuarto 
del artículo5.6de la Constitución, 
para penetrar en la casa en que 
se alberguen, la autorización ju
dicial. Con la ley de 17 de Abril 
para el pronto castigo de los que 
maquinen directamente y á mano 
armada contra la Constitución y 
la seguridad del Estado, ó reuni

dad ó la seguridad indi vidual; con 
la organización de núcleos de ciu 
dadanos armados que apoyen la 
acción de la autoridad; con el co
njunto do disposiciones que com
prende este decreto, y sobre todo 
con el proposito firme de castigar 
todo acto de morosidad ó de tibie- 
za en su ejecución, así como de 1 
recompensar el celo y patriotismo í 
de los funcionarios públicos ó de 
los particulares que se distingan, I 
parece que hay lo bastante para 
poner rápido término á los excesos 
de unos pocos que, turbando el . 
universal concierto de todos los ¡ 
hombres honrados, aspiran á ha- ' 
cer impracticable el ordenado ejer ¡ 
cicio de {todos los derechos y de 
todas las libertades, que no pue
den arraigarse y consolidarse sino 
en medio de la paz pública.

Mas si por desgracia las medí- ; 
das que hoy se adoptan no ¡basta
sen, entiendan los ciudadanos pa- 
cíñeos que el Gobierno está resuel 
to á todo trance á salvar la socie
dad amenazada, la libertad com- 
pyometida; y decidido á dictar por 
sí en el interregno parlamentario, ■ 
y con el concurso de las Cortes i 
en el momento que se reunan, 1 
cuantas resoluciones sean necesa- ' 
rías, poniendo siempre los medios ! 
de defensa á la altura de los es
fuerzos délos que intenten atacar
le. Por dos veces expuso recien
temente el Gobierno ante la re
presentación nacional su fírme pro 
pósito de mantener á toda costa 
el orden público: y ese programa, 
aplaudido por las Cortes, la pren
sa y el país, se cumplirá con fir- ; 
inexorable meza.

Fundado el ministro que suscri
be en las razones expuestas, y 
con el acuerdo unánime del Con
sejo de ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. A. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid|22 de Julio de 1869.—El 
ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

Artículo l.° Los gobernadores 
de las provincias harán insertar 
inmediatamente en los Boletines

oficiales la ley de 17 de Abril de 
í821 solre el 'procedimiento en las I 
causas de conspiración directa y I 
á mano armada contra la Consti
tución , la seguridad interior ó 
exterior del Estado, y los saltea
dores de caminos ó ladrones en 
cuadrilla, en poblado ó despobla
do, previniendo que será inmedia
ta y severamente aplicada.

Art. 2.° En toda la provincia 
en que el gobernador tenga cono
cimiento de la existencia de gru
pos ó de alguna cuadrilla alzada 
en actitud hostil en armas contra 
la Constitución del Estado ó la 
propiedad y la seguridad dé los 
ciudadanos, procederá á publicar 
y circular sin demora el bando que 
previene el art. 4.° de la ley de 
17 de Abril.

Art. 3.° Los gobernadores de 
las provincias, dando ála cuestión 
de orden público toda preferencia, 
adoptarán cuantas disposiciones 
sean oportunas para que los alcal
des de los pueblos y los dopendicn 
tes de la autoridad remitan par
tes de toda alteración del orden 
público, suspendiendo inmediata
mente al que se muestre siquiera 
moroso ó tibio en el puntual cum 

plimiento de este servicio.
Art. 4." A excitación de los 

gobernadores de provincia, los 
alcaldes de cada población proce
derán á formar listado los ciuda
danos que tengan armas de cual
quiera clase, aunque no estén 
alistados en los Voluntarios de la 
Libertad, y establecerán retenes 
cuando lo consideren oportuno 
para la seguridad de las pobla
ciones, y dictarán las medidas no 
cesarías para organizar en soma
tenes y prestar auxilio mmedia- 

1 to á las autoridades y la Guardia 
; civil para la persecución y cap

tura de los perturbadores de la 
faz pública.

Art. 5.° Los jueces de paz en 
sus respectivos distritos son com- 

; petentes para decretar el recono
’ cimiento del domicilio con el ob

jeto de detener al presunto reo ó 
el cuerpo del delito cuando la per
secución exija talos actos, en vis
ta ó de sospecha fundada de los 
individuos de la Guardia civil, 

; agentes de orden público, autori- 
j dades municipales ó fuerzas del 
1 ejército y Voluntarios encargados 
' de la captura de los delincuentes, 
i Art. 6.° La autorización para । el reconocimiento del domicilio 

habrá de darse en el acto de ser 
requerido el juez de paz poi'j los 

expresados funcionarios, levantán 
dose acta en que conste los mo
tivos en que descansa la sospe
cha. El registro de la morada no 
podrá hacerse de noche.

• Solo podrá negarse la. auto
rización cuando la sospecha sea 
claramente infundada.

Art. 7.° En .el caso de incom
patibilidad. ausencia ó enferme
dad del juez de paz, se acudirá 
sin dilación al que deba susti
tuirle con arreglo á las leyes.

Art. 8.° Las autoridades ó sus 
agentes ó fuerzas de Guardia ci
vil que persigan á los perturba
dores ó criminales pertenecientes 
á las cuadrillas armadas, y que fue 
ren hallados infraganti, podrán 
penetrar sin autorización judicial 
y en extricto cumplimiento del 
párrafo cuarto, art. 5.° de la Cons 

titucion, en el domicilio del reo, 
solo para el acto de la aprehen
sión. Si se refugiare en domicilio 
ajeno, procederá con arreglo al 
mismo artículo mero requerimien 
to al dueño de este.

Art. 9/ Todo acto de valor, 
energía y patriotismo ejecutado 
por autoridades, fuerzas del ejér 
cito y Voluntarios, Guardia civil, 
empleados ó particulares , será 
trasmitido por telégrafo al Gobier
no para recompensarlo inmedia
tamente.

Dado en San Ildefonso á vein
tidós de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.

LEY DE 17 DE ABRIL DE 1821, 

á la que se refiere el decreto 
anterior.

Las Cortes, después de haber 
observado todas las formalidades 
prescritas ]>or la Constitución, 
han decretado lo siguiente:

Artículo l.° Son objeto de esta 
Ley las causas que se formen por 
conspiración ó maquinaciones di 
rectas contra la observancia de 
la Constitución, ó contra la se
guridad interior ó exterior del Es 
tado, ó contra la sagvada é invio
lable persona del Rey Constitu- 
ional.

Art. 2.° Los reos de estos deli
tos, cualquiera que sea su clase 
ó graduación, siendo aprehendi- 
dor por alguna partida de tropa, 
asi del ejército permanente como 
de la Milicia provincial ó local, 
destinada expresamente á su per
secución por el Gobierno ó por los 
Jefes militares comisionados al 
efecto por la competente Autori
dad. serán juzgados militarmonte 
en el Consejo de guerra ordinario 
prescrito en la ley 8.a, título 17. 
libro 12, de la Novísima Recopila
ción. Si la aprehensión se hiciere 
por orden, requerimiento ó en au
xilio de las Autoridades civiles, 
el conocimiento de la causa toca
rá á la jurisdicción ordinaria.

Art. 3.® También serán juzga
dos militarmente en el mismo Con 
sojo, con arreglo á la ley 10, tí
tulo 10, lib. 12 de la Novísima Re 
(‘opilaeion, los reos de esta clase 
que con arma de fuego ó blanca, 
ó cualquiee otro instrumento ofen 
sivo, hicieren resistencia ála tro
pa que los aprehendiese, asi del 
ejército permanente como de la 
Milicia provincial ó local, aunque 
la aprehensión proceda de órden, 
requerimiento ó auxilio prestado 
á las autoridades civiles.

Art. 4.° Para precaver la re
sistencia y el consiguiente des
afuero de que habla el artículo 
anterior, luego que se reciban no
ticias ó avisos de la existencia de 
alguna cuadrilla ó partida de fac
ciosos contra el régimen constitu
cional, las autoridades políticas 
harán publicar sin la menor 

• dilación bajo su mas severa res
ponsabilidad, un bando con ex
presión de la hora, para que in
mediatamente se dispersen los 
facciosos y se restituyan á sus 
hogares respectivos.

Art. 5.° Este bando se publicará 
y circulará con la mayor rapidez 
por el distrito; y pasado el nú
mero de horas que la autoridad 

, haya señalado en el mismo bando,
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r. Art. 13. En todos los demás 
casos los reos de estos delitos se
rán juzgados por la jurisdicción 
ordinaria, con derogación de todo 
fuero, aun cuando la aprehensión 
se haya verificado con la fuerza 
arma l a.

Art. 14. En las causas de esta 
Ley no habr i lugar á competen
cia alguna, fuera de la que pudie
se suscitarse entre las jurisdiccio
nes ordinaria y militar según los 
limites que aquí se señalan. Las 
competencias que se promovieren 
se decidirán por el tribunal supre
mo de Justicia, dentro de cuarenta 
y ocho horas á lo mas después de 
su recibo.

Art. 15. El juez de primera 
instancia á quien corresponda co
nocimiento de estas causas les dará 
una preferencia exclusiva, pudien- 
do en caso necesario pasar las de 
distinta clase á otro ú otros jue
ces que hubiese en el mismo pue
blo. . ,

Art. 16. En el sumario deberá 
resultar plenamente acredite acre
ditada la peruetracion del delito; 
pero podrá darse por concluido y 
elevarse la causa al estado de acu
sación, aunque el procesado no 
esté plenamente convicto; siem
pre que las pruebas ó indicios 
inclinen prudentemente el ánimo 
del juez ácreer que el tratado como 
reo 0,8 culpable ó inocente, y que 
la causa no presenta fundados^mo- 
tivos de poderse adelantar mas en 
el sumario, ó los ofrece de que 
podrá hacerse suficientemente en 
el plenario.

Art. 17. Para la actuación del 
sumario podrá el juez de primera 
instancia valerse de cualquier es
cribano real ó numerario del par
tido. .

Art. 18. El juez de primera 
instancia acordará la formación de 
piezas separadas con arreglo á lo 
prevenido en el art. 12 de esta 
bey. , ,

Art. 19. Recibida al reo la con
fesión si hubiere méritos y lugar 
para la acusación, la formalizara 
el promotor fiscal dentro de tres 
días, á lo mas, en el acto de tras
lado que se de al reo por igual ter
mino improrogable se recibirá la 
causa á prueba.

Art. 20. El reo dentro de jas 
veinte y cuatro horas á lo mas, 
nombrará procurador y abogado 
que resida en el partido ó so ha
llen á la sazón en él; y no lo ha
ciendo, se nombrarán de oficio en 
el acto. .

Art. 21. El promotor nscal, y 
el procurador del reo presentarán 
dentro de las veinte y cuatro ho
ras siguientes á la devolución de 
los autos la lista de los testigos 
de cargo y descargo deque mten 
ten valerse para su prueba respec
tiva. Estas listas se comunicarán 
recíprocamente á las partes para 
la oposición de tachas en el día en 
que haya de celebrarse eljmpio, 
y para los demás efectos conve
nientes.

Art. 22. Las listas de testigos 
expresarán en cada uno de ellos 
su vecindad, estado y destino ó 
modo de vivir. Los testigos que se 
hallaren dentro de las siete leguas 
ó á una jornada regular de la resi
dencia del juzgado, serán (Compe- 
lidos á comparecer personalmente 
y también cuando á reclamación 
de alguna de las partes estimase

con arreglo á las circunstancias, 
5e entenderá que hacen resis
tencia á la tropa para el acto de 
ser juzgados militarmente, según 
,4 art.3.°, las personas siguientes: 
" 1.° Las que se encuentren 
reunidas con los facciosos aunque 
no tengan armas. ,

2 .° Las que sean aprehendidaí 
or la tropa huyendo después de 
star con los facciosos.
3 .° Las que habiendo estado 

con ellos, se encuentren ocultas 
v fuera de sus casas con armas. 
‘ Art. 6.° Los que en el término 
prcdjadocn el bando de que hablan 
los artículos anteriores, obede
ciendo al llamamiento de la auto
ridad, se retiren á sus casas antes 
de ser aprehendidos, no siendo los 
principales autores de la conspi
ración, y no teniendo otro delito 
que el de haberse ¿reunido coa 
los facciosos por primera vez, 
serán indultados de toda pena.

Art. 7 ° La obligación impuesta 
á las autoridades políticas sobre 
la publicación del bando no les 
impedirá tomar inmediatamente 
cuantas medidas juzguen con
venientes para dispersar cual
quiera reunión de facciosos, pren
der á los delincuentes y atajar el 
mal en su origen.

Art. 8.° Los salteadores de ca
minos, los ladrones en despoblado 
siendo en cuadrilla de de 4 ó más 
si fueren aprehendidos por la tro
pa del ejército permanente ó de la 
milicia provincial ó local en al
gunos de los casos de que hablan 
los artículos 2.° y 3.°, serán 
tambienan juzgados militarmente 
como en ellos se previene:

Art. 9.° En cualquiera de los 
casos délos artículos anteriores, 
si la milicia provincial ó local 
ejecutase por si sola la aprehen
sión, el consejo ordinario de guer
ra se compondrá de oficiales de 
dicha clase, con arreglo á orde
nanza; pero si hubiese concurrido 
también tropa permanente á la 
aprehensión, asistirán al consejo 
de guerra oficiales de una y otra 
clase en igual número y el pre
sidente con arreglo á ordenanza.

Art. 10. Las sentencias del 
consejo de guerra ordinario se eje
cutarán inmediatamente si las 
aprobase el capitán general con 
acuerdo de su auditor. En caso de 
no conformarse remitirán los autos 
originales por el primer correo al 
tribunal especial de Guerra y Ma
rina, el cualaeberá pronunciar sn 
sentencia dentro del preciso tér
mino de tres dias á lo más, y la 
que recayese se ejecutará sin 
necesidad de consulta.

Art. 11. En todos los procesos 
que se formen militarmente á 
virtud de los artículos anteriores, 
se escusarán cuanto sea posible 
los careos, con arreglo á la real 
orden mencionada en la nota 16. 
titulo 17, libro 12 de la Novísima 
Recopilación.

Art. 12. Si al fiscal pareciese 
, conveniente, según la gravedad 
y circunstancias de una causa en 
que haya varios reos, que se for
men‘piezas separadas, podrá ha
cerlo del modo que mas conduzca 
á la brevedad del procesó; y siem
pre lo practicará respecto de cual - 
esquiera reos luego que resulten 
confesos ó convictos, á fin de que 

•no se demore la sentencia de 
estos y su pronta ejecución. 

el juez indispensable psra el cargo 
y descargo la comparecencia per
sonal. Los demás se ^examinarán 
por exhorto, acerca del que se ob
servará lo prevenido en el art. 7.° 
¿j  la ley de 11 de Setiembre de 
1820. Estas mismas reglas se apli
carán para la ratificación de los 
testigos del sumario.

Art. 23. El juez señalará á la 
mayor brevedad posible el diapara 
la comparecencia de los testigos 
y celebración del juicio. En él se
rán examinados á puerta abierta 
cada uno de ellos con separación, 
ante el promotor fiscal, el reo ó su 
procurador y su abogado. Con la 
misma solemnidad se leerán las 
declaraciones y ratificaciones de 
los que no comparezcan personal
mente. Las declaraciones se fir
marán por los testigos que supie
ren hacerlo.

Si las ■ partes ó el abogado del 
reo tuvieren que hacer algunas 
observaciones á los testigos en el 
acto de dar estos sus declaracio
nes, podrán verificarlo por medio 
del juez, y se escribirán así las 
ireguntas ú observaciones, como 
as respuestas á continuación de 
a declaración.

Art. 24. Concluido este acto, 
así el procurador fiscal como el 
reo y su abogado, presentarán las 
pruebas instrumentales que crean 
favorecerles y expondrán en voz 
cuanto tengan por conveniente; y 
sin mas trámites y escritos pro
nunciará el juez la sentencia den
tro de tres (lias á lo mas.

Art. 25. Notificada á las par
tes, la emplazará el juez con tér
mino de ocho dias para ante la 
audiencia territorial, haciendo sa
ber al reo en el acto que nombre 
abogado y procurador y si pasado 
este término y dos dias mas no se 
presentasen procurador y abogado 
nombrados por el reo, y que resi
dan á la sazón en la capital , el 
tribunal los nombrará de oficio.

Art. 26. El tribunal fijará el 
término para el despacho de los 
autos por el fiscal, el procurador 
del reo y el relator; no pudiendo 
exceder de tres dias el concedido 
á cada uno.

Art. 27. Dentro de los plazos 
que espresa el artículo anterior, 
podrán las partes suministrar an- 
;e el semanero las pruebas que es
timen conducentes y que se les 
deban admitir con arreglo á¿ las 
leyes.

Art. 28. Pasados estos plazos, 
se procederá inmediatamente á la 
vista de causa por la sala á quien 
corresponda, agregándosele por 
antigüedad ministros de las otras 
hasta el número de seis, incluso 
el regente ó quien haga sus ve
ces, que siempre deberá asistir.

Art. 29. Dentro de tres dias 
á lo mas se deberá pronunciar la 
sentencia. " ,

Art. 30. El tribunal no tendrá 
por estas causas número determi
nado de horas de despacho. Se jun
tará de día y de noche por dodo el 
tiempo que convenga según la 
urgencia.

Xrt. 31. La mayoría absoluta 
de votos formará sentencia. En 
los casos dé empate se estará por 
la que se conformase ‘ con la del 
juez de primera instancia; y no 
habiendo absoluta conformidad, 
por la mas favorable al reo.

Art. 32. La sentencia que re

cayere causará ejecutoria. La de 
libertad se ejecutará inmediata
mente. La de pena capital, dentro 
de cuarenta y ocho horas. Las de
más á la mayor brevedad posible.

Art 33. ‘Los plazos que se
ñala esta ley son improrogabies 
y perentorios, y nopueden alargar 
se á título de suspensión, restitu
ción ni otro alguno. Tampoco se 
admitirán en ninguna de las ins
tancias recursos de indulto.

Art. 34. Los cómplices en los 
delitos de que trata esta ley se 
rán juzgados, como los reos pri
ncipales, con arreglo á ella.

Art. 35. Las causas actual
mente pendientes, según el esta
do en que se hallaren á la pro
mulgación de esta Ley, so ar
reglarán para su curso ulterior 
á lo prevenido en ella, pero sin 
salir de los respectivos juzgados* 
en que se hallen radicadas.

Art. 36. Las - leyes sobre la 
materia se entenderán derogadas 
en lo que fuesen contrario á la 
presente.

Art. 37. Las disposiciones de 
esta Ley se entienden limitadas 
á las provincias de la Península 
é islas adyacentes.

Lo cual" presentan "as Cór- 
tes á Su Magestad para que ten
ga á bien dar su sanción. Madiid. 
17 de Abril de 1821.—José Ma
ría Gutiérrez de Terán, presiden
te.— Vicente Tomás Través, dipu
tado secretario.—Francisco Fer
nandez Gaseo, diputado secre
tario.— Madrid 25 de Abril de 
J821.—Publíquese como ley.— 
Fernando.^Como Secretario de 
Estado y del despacho de Gracia 
y Justicia, don Vicente Cano Ma- 
hvel.»

Gaceta del 13 de Julio.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

DECRETO.

Como Regente del Reino, acce
diendo á los deseos de D. Justo 
Pelago Cuesta,

Vengo en admitir la dimisión 
que ha presentado del cargo de 
Subsecretario del Ministro de Gra
cia y Justicia; declarándole cesan 
te con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Madrid 9 de Julio de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Orden.

Fué providencia dolor osa, al par 
que imprescindible, para el Go
bierno provisional liquidar la Caja 
de Depósitos y separarla del Te
soro público, al que en dias de 
prosperidad arrojaba sin cesa
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caudalea con bajo rédito, y que ¡ 
convirtiéronse luego en motivo í 
de grande apuro cuando los ven
cimientos no se renovaban y ca- ¡ 
recia de partida en el presupuesto 
para satisfacerlos. Consumidas 
por completo las cantidades im
puestas en época anterior, vióse 
«1 Gobierno provisional en la im
posibilidad de satisfacerlas, y ve
rificó el empréstito de 200 millo- j 
nes de escudos en bonos del- Te
soro para distribuir en 20 años el 
pago de una Deuda flotante que 
vencia toda dentro del año. Por ¡ 
fortuna las previsiones del Gebier- 
no van realizándose, y la amorti
zación obtenida de 3.500,000 es
cudos en bonos desde l.’de Enero 
á 30 de Junio prueba el acierto de 
la Operación. .

Llegado el momento de pagar 
el primer semestre, es posible ya 
extinguir por todo su valor y en 
efectivo metálico los depósitos, asi 
necesarios como voluntarios, que 
ascienden hasta la suma de 300 

■ escudos inclusivecada uno, según 
lá relación del respectivo número 
de imponentes que V. I. se ha 
servido acompañar en comunica- 
ciou de esta fecha.

AI efecto S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien mandar: ' 

l.° Que desde el dia 19 del cor
riente satisfaga la Caja general 
de Depósitos los necesarios y vo
luntarios liquidados hasta 30 de 
Junio y comprendidos en la rela
ción que se devuelve.

2 .° Que si los interesados no 
recogen dichos depósitos, se ten- i 
gan á su disposición para cutre- : 
gárselos en efectivo en el momen- i 
to que lo reclamen en debida 
forma.

3 .® Que se cancelen los nue
vos resguardos expedidos por la 
('aja correspondientes á diches de
pósitos.

Y 4.a Que las Direcciones de 
la Caja y del Tesoro formalicen en I 
su dia las operaciones convenien
tes para amortizar el número cor
respondiente de bonos del Tesoro 
á que asciende la cantidad de im
posiciones cuya devolución se or
dena.

De orden de S. A. lo digo á 
V. I para los efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1869. 
—Figuerola.

Sr. Director de la Caja general 
de Depósitos.

GOBIERNO 

de la

proviBcia de Zaragoza.
Kitósterio de la Gobernación.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama que 
acabo de recibir me dice lo si
guiente:

«Ha habido un encuentro de 
tres compañías de tropa con una 
partida carlista entre Picón y Pie- 
drabuena y ha sido ésta dispersa 
da causándola muchos muertos y 
heridos; entre los primeros se en
cuentra el antiguo coronel carlis
ta D. Agapito Crespo y entre los 
segundos el brigadier Sabariego, 
jefe principal. De nuestra parte 
solo ha resultado herido un oficial, 
y asi las tropas como los volunta
rios de la libertad, Guardia civil 
y muchos honrados ciudadanos, 
que en alas de un decidido entu
siasmo han salido de varios pue
blos. en que la mayoría de los 
habitantes se halla entusiasmada, 
van en persecución de los revol
tosos.—El Gobierno ha dado las 
gracias á tan decididos patriotas 
y acordado premiar como merece 
tanto entusiasmo y decisión asi 
á los|militures como á los paisanos 
que se distingan.,»

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento del público para su 
inteligencia y satisfacción.

Zaragoza 25 de Julio de 1869.— 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Sección de Fomento.—barreteras.

Por dimisión de los que las de
' sempeñabau han quedado vacan- 
i tes tres plazas de peones camine

ros de las carreteras del Estado 
comprendidas en esta provincia

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
en término de diez dias contados 
desde la publicación de este anun
cio, presenten los que desean ob
tener aquellas sus instancias do- 
cumentadás.

Zaragoza 24 Julio de 1869. —El 
Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de itii au
toridad procederán á la busca y

4
detención de una res mular de lis 
señas que á continuación se espre 
san, y caso de ser habida será 
puesta á disposición del Sr. Alcal
de de Paracuellos de la Ribera que 
la reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 24 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de la res,
Edad 4 años, alzada sobre seis 

palmos, pelo castaño, un poco cha
ta como si fuera de jumenta muy 
lavada de pies y manos y lie \ anua 
señal á cada lado del cuello.

Debiendo proveerse dentro de 
presente mes las plazas vacantes 
de dependientes del Cuerpo de Se
guridad pública de esta Capital, 
los aspirantes que tengan presen
tada instancia, concurrirán á la 
Secretaría de este Gobierno el j no
ves 29 del actual.

Zaragoza 26 de Julio de 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fernan
dez Cuesta.

Lo que esta Administración 
creído conveniente avisarlo 
medio de esta circmar para q,|h 
lleguen á conocimiento de todos 
los interesados.

Los Sres. Alcaldes cnidarón a< 
en este trimestre como en los su^ 
cesivos, dé hacer que los recauda, 
dores con la debida anticipación 
anuncien, según costumbre, á los 
contribuyentes, el local, el dia en 
qne dá principio y las horas que 
hade estar abierta la recaudación, 
por cinco dias consecutivos en ca
da pueblo y cuando menos cinco 
lloras por dia, sin perjuicio de 
permanecer mas horas el último 
dia en el caso de que por la mucha 
concurrencia de contribuyentes ai 
pago lo hicieran necesario.

Zaragoza 24 deJulio de 1869 — 
Juan García.
I_____ ______ 
¡ 1

D. Norberto Romero, Juez depri- । mera instancia del distrito de 
ISan Pablo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
' emplaza por tercer edicto y pre- 
¡gon á la gitana María Giménez v 

Castro, de unos 18 años de edad, 
natural de Monzon* para que en 
el t2rmino de nueve días compa
rezca en este juzgado á responder 
á los cargos que lo resultan en h 
causa que estoy instruyendo con
tra la misma y otras sobre hurto 
en dinero; pues de no verificarlo 
le pararrá el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Julio 
de 1869.—Norberto Romero.—Por 
mandado do S. S, Manuel Sauras.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Zaraza.

El dia 1.® do Agosto próximo 
vence el plazo para el pago del 
primer trimestre de las contribu
ciones territorial y de subsidio 
industrial y de comercio. Los se
ñores alcaldes de los pueblos de 
esta provincia lo harán saber á los 
eontribuyentes por edictos y pre
gones ó del modo que sea d< cos
tumbre en cada localidad, para 
que puedan estar prevenidos á ve 
riticar el pago de sus cuotas res
pectivas cuando se presenten los 
recaudadores al efecto, teniendo 
presente lo que dispone la baso 
18 del convenio celebrado en 19 de 
Diciembre de 1867 entre el Gobier 
no y el Banco de España pará la 
recaudación de dichas contribu
ciones, de que este se ha encar
gado en 1.® del corriente en esta 
provincia y que copiada á la letra 
dice asi.

»Como en el recibo de talón del 
»primer trimestre consta elporme- 
»W de la cuota y recargos que ha 
»correspondidoácada contribuyen * 
»te, y viniendo en esta atención á l 
»ser inecesaria la papeleta de avi
so de que trata el art. 61 del Real 
^decreto de 23 de Mayo de 1845, 
»queda por lo mismo y de hecho i 
»relevado el Banco- de esta for- | 
»malidad,».

| Por el presente primer edicto 
i se cita llama y emplaza á Angel 
i Regias y Saetí Ion, desertor del 

presidio de esta ciudad para que 
dentro de nueve dias se presente 
en el juzgado de mi cargo á res
ponder á los que le resultan de 
causa que instruyo por dicho de
lito, pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado, de S. S.‘, Li- 
borió Lorbés.

ZARAGOZA:

Imprenta de Vicente Andrés, 
Roda principal. 47,
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